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yS REPUBLICA DEL ECUADOR OS 
4 y SUPERINTENDENCIA DE CONPARIAS 0000708 

La RESOLUCION No. 392-2-5-5-CAL- 

Ec. Euleñia Uvidia Saltos Spaness 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de 
Coapañias, según Resolución No. 91-1-5-3-007 del 20 de Junio de 1991 . 

: + 
CONSIDERANDO 

QUE por Resolución No. 9i-1-5-5-CAL-0004126 de 1991-11+11, se impuso a 
titulo personal, a lá señorita Caterina Costa Von Buchwald, representante 
legal de la cospañía CHATROCORP $£.4., Expediente No.9193-77 la sulta de 87. 
40.000,00 (CUARENTA MIL  00/100 SUCRES), por no haber renitidd oportunanunte a 
la Superintendencia de Cospañias, copias autorizadas del ¡Balance General 
ánual, del Estado de Pérdidas y Ganancias y nán docusentos exigidos por la Ley 
y Reglamento, de la rejerida cospañías, correspondientes al ejercicio econsaica 
1970. : 

QUE la sancionada, señorita Caterina Costa Von Buchmald, dentro del 
0 término previsto por el Art. Déciao del Reglasento de Procediaiento para la 

laposición y Cobro de Multas ha presentado su reclamación para que se deje sin 

| efecto la Resolución por la que se le sancioná con multa, por los motivos 

0 alegados en su petitorio. 

QUE  aediante Mesnprando No AJ. OMR. 92-158 de fecha 1992-10-05 21 
DEPARTAMENTO -DE ASESORIA JURIDICA de esta Institución, enite su infoarae 
indicando que, el peticionario ha justificado debidamente los hechos alegados, 
razón por la que se debe revacar la resolución citada en el considerando 
prisero de ésta, por la que se ispuso la multa. 

RESUELVE 

ARTICULO — FRIMERO  —-  REVOCAR la Resolución No 9i-2-5-3-0004124 de 
1991-11-11 y dejar sin efecto la aulta de 5/. 40.000,00 (CUARENTA MIL 00/100 
sucres), apuesta a titulo personal a la señorita Caterina Costa Von Buchwald. 

o ARTICULO SEBUNDO .- MOTIFICAR con esta Resolución a la señorita Caterina 
” Costa Von Buchwald, Representante legal de la compañia CUATROCORP 5.4. en 

cualquiera de las foraas previstas por la Ley en ul donicilio señalado, 

ARTICULO TERCERD.- REMITIR una copia de esta Resolución al Departanento 

Financiero (Sección Contribuciones) para que no enita el título de crédito y 

9 envie el expedientillo, con todo lo actuado, a la unidad de Docusentación y 

Archivo. 

CASD de haberse enitido el título de crédito, se procederá a dar de baja, 

de conformidad con la Ley y Reglanento. 

   

iraáda en la ¡perintendencia de Compañias en 

Suayaquil, a 2 6 NOV 92 / Ñ 
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En la ciudad de GQuiL .210509 “del mes de_Dic de. L 
a las _horas, eotiliqué corr A p 708, al señor Qt 
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oficinas de la compañía, efuada e Qro LL LLO Z 
Para tenctencia, liman al pie, «- cesentante de la Compañía y el 
Nectilicacor. | 
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